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P A R T E  O FICIAL

S. M. e: JXm Don Alfonso ♦XITI 
<q. D. g.j, S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA.

Convenio de Comercio y Navegación 
entre España y Dinamarca.

S. M. el Rey de España y S. M. el 
Rey de Dinamarca e Islandia, Igual
mente animados del deseo da estre
char los lazos de amistad que unen 
a los dos Estados.y queriendo afir
mar. y extender las relaciones comer
ciales y. marítimas entre los dos paí
ses, han resuello ajustar un Conve
nio dé Comercio y ¡Navegación y nom
brado al efecto por sus Plenipoten
ciarios.

S. M. el Rey de España al excelen
tísimo Sr. D. Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja, Marqués de Estetla, Pre
sidente de su Consejo de Ministros y 
su Ministro de Estado’, Grande de Es- 

. paña, Teniente general de lo-s Ejér
citos, condecorado con la Gran Cruz 
laureada de la Real y Militar Orden 
de San Fernando, Caballero Gran Cruz! 
de las Ordenes de San Hermenegildo, 
iíel Mérito Militar, del Mérito Naval, 
de Pío IX de la Santa Sede, de la Le
gión de Honor de Francia, de San Be
nito de A vis de Portugal, de San Mau
ricio y San Lázaro de Italia y del Mé
rito <de Chile, su Gentilhombre de Cá
mara con ejercicio y servidumbre.

S. M. el Rey dé Dinamarca é.Islan- 
á ia .a l Sr. Hermán Hanker Bernhoft, 
m  Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad Católica.

Los cuales, después dé. haberse co
municado sus poderos, y hallándolos 
su buena y  debida forma, han con
tenido los siguientes, artículos:

Artículo 1.°
Habrá libertad recíproca de comer

cio entre España y Dinamarca.
Los súbditos de cada una de las A l

tas Partes contratantes tendrán el 
derecho de ejercer libremente su re- 

; ligión en el territorio de la otra Par
te, según las Leyes de los países res- 

: pectivos.
Artículo 2.°

Los súbditos de las Altas Partes 
contratantes no podrán estar sujetos, 
respectivamente, a ningún embargo 
ni a ser retenidos con sus bu-qnes, 
tripulaciones, carruajes y mercancías, 
cualesquiera que sean, para ninguna 
expedición militar ni para ningún 
servicio público, sin que se conceda 

; a los interesados una indemnización 
previamente convenida.

Sin embargo, estarán sometidos a 
la requisa para transporte (bagajes); 
pero en este caso tendrán derecho a 
la remuneración oficialmente estable
cida para las nacionales por la Auto
ridad competente en cada departa- 
menta o iocaii dad.

Artículo 3.° As-.

Salvó disposiciones contrarias del 
presente Convenio, las Altas Partes 
contratan tes se comprometen a con
cederse recíprocamente en todo lo 
que concierne a su comercio, su in
dustria, sus profesiones, su agriultu- 
ra, su navegación y toda otra indus
tria un trato al menos tan favorable 
como el que esté concedido o pueda 
concederse a la nación más favore
cida. j .i . . . . . .  ■ ;

El trato de la nación más favores 
cida se aplicará especialmente en lo 
que concierne:

a) A l importe, la garantía y la per
cepción de los derechas de Importa
ción y de exportación; a Los derechos 
complementarios o adicionales; a los 
depósitos de Aduana; las formalida
des y el trato de los despachos en las 
Aduanas. Queda convenido que el ba
calao importado directamente en Es
paña de un puerto danés no estará 
sometido a la obligación de estar pro
visto «de un certificado de origen des
de el momento en que todos- los paí
ses productores de bacalao paguen el 
mismo derecho de Aduana a la im

portación de este producto en España.
b) El tránsito y la reexportación.
c) El transporte de las mercan-* 

cías.
d) Los derechos de consumo, dé 

producción, de venta, de monopolio y 
demás derechos interiores.

e) Las prohibiciones o restriccio
nes de importación y de exportación, 
salvo las restricciones temporales,que 
una u--olra.de las Partes contratan
tes juzgue necesario establecer por 
razones sanitarias o bien en caso' de 
guerra.

f) Las eondieioness especiales deí 
precio, “de venta o de compra, sancio
nadas por el Gobierno o por los ór-» 
ganos habilitados por él, a los que; 
uno u otro País sometiera la impor
tación o la exportación de ciertas 
mercancías.

g) El régimen y el trato do losí 
negociantes, fabricantes, Agentes y 
viajantes de comercio, tanto en lo que 
concierne al derecho de hacer com  ̂
pras y recibir ped i dos hi i il izando o no 
muestras, como en ió referente a los 
impuestos y a la importación tempo
ral de las muestras (y no de las mern 
canelas). i

AH leu lo 4*

Los buques de una de las AltaS 
P&rteB contratantes que entiben eh 
lastre o cargados en los puertos de la 
otra, o que salgan, cualquiera que 
sea el lugar de su partida o de su 
destina, serán tratados bajo todos los 
aspectos de igual manera que los bur 
ques nacionales. Tanto a sú entrada 
coma durante su permanencia^ a su 
salida, na pagarán otros, ni más altoai 
derechos de faros, tonelaje, pilotaje* 
puerto, remolque, cuarentena u otra» 
carga que pese sobre el casco cíel bu* 
que, bajo cualquiera denominación! 
que sea, percibidos en nombre del 
Estado, dé funcionarios público^ 
Ayuntamientos o de Corporaciones 
cualesquiera, que los que se Impon
gan o  se impusieren a los buques nar 
clónales. '

En lo qué mámeme á la colocan 
ción de los taques, su carga y des* 
carga en los puertos, radas, abras Jí 
ensenadas, y, generalmente, para Uh 
das las formalidades y disposicione! 
a las que estén sujetos los buques dd
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comercio, sus tripulaciones y sus car
gamentos, queda convenido que no 
será concedido a tos buques naciona
les de una de tas Partes contratantes 
ningún privilegio ni ningún favor 
que no lo sea igualmente a los bu* 
ques de la otra; siendo la voluntad 
de las dos Partes que, bajo este as
pecto también, sus buques sean tra
tados en el pie de una perfecta igual
dad, con excepción hecha de lo-s bu
ques encargados de servicios del Es
tado.

Artículo 5.°

Las disposiciones del presente Con
venio no se aplican al régimen de 
cabotaje ni al de la pesca en las aguas 
territoriales de cada una de las Altas 
Partes, contratantes, para los cuales 
los súbditos j  los buques de dichas 
Partes contratantes gozarán del trato 
de la nación más favorecida.

No obstante, los buques de cada 
una de las Alias Partes contratantes 
que entren en uno dé los puertos de 
la otra y que no quisieran descargar 
más que una parie de su cargamento, 
podrán, conformándose con las Leyes 
y Reglamentos del País respectivo, 
conservar a bordo la parte de la car
ga que esté destinada a otro puerto, 
sea del mismo País o de cualquier 
otro, y a reexportarla sin ser some
tidos al pago de derechos diferentes 
o más elevados que los que paguen 
los buques nacionales en el mismo 
éasq. Queda igualmente entendido que 
estos mismos buques podrán empe
gar su carga en un puerto y conti
nuarla en otro u otros del mismo País 
o completarla sin ser sometidos al 
pago de otros derechos de puerto que 
los que paguen las buques naeiona* 
íés.

Artículo 6.º

En él caso de que un buque espa
lad encallase en las costas de Dina
marca o un. buque danés en las de 
España, el Cónsul del distrito en el 
&uai ©i accidento haya ocurrido será 
inmediatamente informado al efecto 
de facilitar al Capitán los medios de 
poner a flote el buque, bajo la vigi
lancia y con la ayuda de la Autoridad 
local.

Las Autoridades locales deberán de 
todas maneras prestar su concurso al 
Cónsul en la ejecución de su misión 
para ta salvaguardia de todos los in
tereses en e] salvamento del navio y 
de lé carga,

En caso do naufragio o abando
no del buque, la Autoridad pedirá 
la opinión del Cónsul sobre las me
didas que procedería adoptar para la 
garantía de todos los intereses en el

salvamento del buque y de la carga 
hasta que los propietarios o sus 
apoderados se presenten.

Las* mercancías salvadas no pa
garán ningún derecho de Aduanas, 
a menos que sean admitidas al con
sumo interior. No obstante, las 
provisiones salvadas que no sean 
vendidas, pero que sirvan de alimen
to para la tripulación, estarán exentas 
de derechos.

En lo que se refiera a los dere
chos y gastos de salvamento y con
servación del buque y de la carga 
el barco embarrancado seá . trata
do como lo sería un buque nacio
nal en caso parecido*

Articulo 7.º

Todas las mercancías que em el 
presente o en lo futuro puedan ser 
legal mente importadas en ios puer
tos de una dé las Altas’ Partes con
trolantes en ios buques del país, 
podrán iguaa 1 mente ser importada3 
en esos puertos en ios buques de 
la otra Parte contratante, sin es1- 
tar sometidas a pagar derechos dé 
entrada diferentes o más elevados, 
ni otras contribuciones o impues
tos, de cualquier clase que sean, 
que si las mercancías en cuestión 
fueran importadas por buques na
cionales. Esta igualdad recíproca 
será valedera tanto si ios artículos 
de que se trata procediesen direc
tamente del país de origen como de 
otro punto del extranjero.

También habrá una igualdad com
pleta en el trato de exportación, de 
suerte que se pagarán los misamos 
derechos de exportación y se con
cederán las mismas bonificaciones 
en cada uno de los países contra
tantes a la de cual
quier mercancía qué sea, ó llegue a 
ser legalmente exportada, tanto ai 
la exportación se-verifica por bu-

• ques emanóles corno daneses y 
.Quaioniera que fuese , el lugar de
destino, ya sea un puerto de la otra 
Parte o un puerto de cualquier otro 
país.

Artículo 8.°

Los súbditos de cada una de las 
Altas Partes contratantes tendrán 
de conformidad con las leyes vi-

• gentes, libre acceso al territorio de 
la otra Parte y podrán, en las con
diciones fijadas por la legislación 
del otro país, establecerse en él y 
ejercer su industria. Gozarán, a es
te respecto, de un trato tan favo
rable como eí que esté concedido 
a los súbditos de la macáón más 
favorecida.

Los subditos de cada una de la# 
Alfas Parteé contratantes tendrán 
en el territorio de la otra Parte li-« 
bre y fácil acees-o ante los Tribu
nales y podrán adquirir b i ene i  
muebles e inmuebles que les co
rrespondiesen por herencia, dona-: 
ción, testamento, compra, tcamibl» 
o de otra manera legal y poseer y 
disponer de los misinos en las mis-: 
rna# condiciones que los súbdito al 
d¡e la nación más favorecida.

Ninguna de las Alias Partes contrae 
tan tes podrá exigi r de los súbdi tos! 

de la otra Parte, impuestos, con-:¡ 
tribuciones, de cualquier clase quéj 
sean, diferentes o más elevados ■ 
que los que paguen los nación al eg 
o los súbditos de la nación más fa
vorecida.

Artículo 9.º

Las Sociedades anónima^ así 'oo'-? 
mo las demás Sociedades de carác
ter ©Gnómico, incluso las Socieda
des de Seguros que estén consti
tuidas en el territorio de una d»e 
las Altas Partes contratantes» en 
virtud de las leyes respectivas, y 
que tengan en él su domicilio, tendrán 
su existencia jurídica reconocida en 
©1 territorio de la otra Parte y Sen- 
drán libre y fácil acceso ante los 
Tribunales.

Las • Sociedades así reconocidas 
podrán, sometiéndose a las leyes 
de la otra Parte* y »i obtienen la 
autorización necesaria, en los raso$ 
en qué tal autorización esté pres- 
qrita por esa» leyes, establecerse 
en este último país, csrear sucur
sales y agencias y ejercer su ac
tividad;

Las Sociedades, una vez admiti
das, gozarán, en cuanto al ejerci
cio de su actividad, así como al 
derecho de adquirir y poseer Me
nos muebles e inmuebles y de dis
poner de ellos, del mismo trato (jue 
el que ésté concedido a las Socie
dades de la nación más favorecida,

Artículo 10.

Dinamarca no invocará fas dfsposi^ 
clones del presente Convenio para re* 
clamar las ventajas qué España tiene 
concedidas o pueda en lo sucesivo con_ 
ceder a Portugal, a la zona español» 
del P rotee forado de Marrueco® o a las 
Repúblicas hispan oameriea**®, mien
tras que esas ven fajas no ¿dotó»- 
didas a un tercer país.

España no podrá invocar las dispo
siciones del presénte Convenio para 
reclamar íasvesn lajas que Dinamarca ' 
ha concedido o pueda llegar a co®ce-« 
der a Noruega h  Suecia, r> a esos dof
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países, m ientras que dichas ventajas 
ido sean concedidas a otros Estados 
distintos de los nombrados.

Las disposiciones del presente Con
venio no se aplicarán tampoco a los 
beneficios que están concedidos o pue
dan concederse a los Estados limit.ro-. 
fes para facilitar el comercio de fron
tera  en vista de las necesidades lo
cales.

Las disposiciones del presente Con
venio 'no  serán aplicadas a Groenlan
dia, donde el comercio y la navega- 
íción están reservados al Estado danés.

Artículo 11.

Toda diferencia entre las Altas P a r
tes contratantes concerniente alf con
tenido, interpretación o aplicación del 
presente Convenio1 que no haya podi~. 
do ser resuelta por la vía diplomá
tica será sometida, a petición de úna 
de las Partes, al Tribunal Perm anen
te de Justicia Internacional de El 
•Haya, el cual decidirá conforme al 
procedimiento sumario señalado en el 
¡artículo 29 del Estatuto del Tribunal, 
á menos que las Altas Partes contra
tantes- estén de acuerdo para aplicar 

procedimiento ordinario previsto en 
el capítulo III del Estatuto del expre
sado Tribunal.

Artículo 12. 

E l'p resen te  Gonvenm será ratificado 
y las ratificaciones serán canjeadas en 
Madrid lo antes posible, y a ser facti
ble antes del 1.° de Marzo de 1928. 
¡Entrará en vigor inmediatamente des
pués del canje de Jas ratificaciones; y 
reg irá  urante un periodo de doce 
meses. Si tres meses antes del térm i
no de dicho período ninguna de las 
Altas Partes contratantes lo hubiere 
denunciado, continuará en vigor has
ta  transcurridos tres meses, a contar 
del día de su denuncia por una u atra 
de las Partes contratantes.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios infrascritos han firmado el pre;- -• 
feente Convenio y han puesto en él sus 
¿sellos.

Hecho por duplicado en Madrid el 
. % de Enero de 1928.
■ (L. S.) Miguel Prim o de Rivera.

(L. S.) H. A. Bernhoft.

Protocolo final. 

Reunidos los infrascritos en el día 
He hoy, a ñn de firm ar el anterior Con
venio de Comercio y Navegación, han 
convenido lo siguiente;-.

Teniendo en cuenta las relaciones 
gue, conforme a lo dispuesto en la 
}ey de Unión de 30 de Noviembre de 
0 1 8 , existen entre Dinamarca e Is-

landia, queda entendido que las dis
posiciones de dicho Convenio no po
drán ser invocadas por parte de E s- ' 
paña para, reclam ar las ventajas es
peciales que Dinam arca ha canee di do 
o conceda en lo sucesivo a Islandia.

Queda entendido que cada vez qué 
se tra te  de España*, de puertos espa
ñoles y  de mercancías españolas se 

^considerará comprendido, además del 
territorio  de la Península, la s  islas 
Baleares, las Canarias y las posesio-: 
nes españolas del Norte de Africa, con 
sus puertos y mercancías.

No obstante las disposiciones del 
párrafo  cuarto del artículo i 0 idel p re 
sente Convenio, el trato de ja nación 
más favorecida estipulado en el a r
tículo 3.°, a), se aplicará a los pro
ductos originarios de Groenlandia al 
ser importados en España, así como 
a los productos originarios de Espa
ña al ser importados én Groenlandia.

En fe de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el p re

sente Protocolo y han puesto en él 
sus sellos.

Hecho en dos. ejemplares en Madrid 
el 2 de  ̂Enero de 1928.

(L. S-) Miguel Prim o de Rivera.
(L. S.) H. A. Berphofi,

P rotocolo  ad icio n al .

I. El Gobierno danés se 'compro
mete* a abolir, a p a rtir  de la entrada 
en vigor del Convenio de 'Comercio y 
Navegación entre España y Dinama.r^ 
ca, firmado hoy, el derecho interior a 
que está sujeto el vino e*n v irtud  de 
la ley núm ero 314, de 20 de Diciem
bre de 1984, III, número 1, en, rela
ción con la ley núm er0 57, de 31 dé 
Marzo de 1927. .

Por otra parte, Iqs vinos de origen 
español comprendidos' en las parti
das 27 y 28 del Arancel de Aduanad 
danés vigente, no estarán sujetos, en 
ningún caso, a su importación en Di
namarca a derechos de entrada supe
riores' a los allí señalados, a saber:

Coronas

Vinos no espumosos, en recipient es que no sean bote
llas, bombonas de vidrio, frascos o cán taras de barro de 
tres' litros q menos:

, ores.

Núm. 27.1—Los vinos de mesa cuya f ermentación esté ter
minada (vinos tintos y blancos del tipo Burdeos,
Borgoña, Rhin y Mosela), cuyo contenido de alcohol no
slea superior a 14 grados (volumen) ......................... . . . . .1  kg.

Nota: Los vinos serán aforados p o r  este número, a
s‘ ' 0,75

condición de que sean declarados com o vinos"de mesa, ’ , 
Cuya fermentación es completa, con un contenido de al- ?
cohol que no exceda de 14 grados (volumen), y que dicha 
declaración'sea reconocida como válida.
Núm. 28.— Los fiérnás.. . ........ . . . .......... ............ ........................ 1 kg: 1,15

II. No obstante el plazo de denun
cia de tre*s meses estipulado en el a r 
tículo 12 de dicho Convenio, el Go
bierno español tendrá la facultad,,de

denunciarlo, con un .plazo de ün  meé, 
en el caso en que el Gobierno danés 
aumente los 'actuales derechos de en
trada. de los artículos siguientes : :

Número
del Coronas.

arancel ores.
danés-

. 1 kg. 0,05;
Ex. 64 Pasas, e higos secos................................‘.................. - 0,04-
Ex. 66 Naranjas y mandarinas y sus cáscaras, frescas.. .. 1 kg. 0,06,5
Ex. 67 Almendras ................................ ............... ..................... 0,20 '
Ex. 68 Uvas y uvas’ aplastadas...... ......................... ...’......... . 0,25 .
Ex. 72 Plátanos ..................... :............................................ . 0,0fl
Ex. 241 Armas de fuego cortas (revólvers y p istolas)..... ,, nd. val. ,15 0/ 0. .

Ex* 287 Arroz descascarado............. ú . . ú . 0,02 ,
Ex. 308 Sardinas c-n recipientes' herm éticos .................. 0,24 ‘

338 Tapones de corcho..... .............. ............................ .... QJ&&
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En fe* de lo cual, los respectivos' 
Plenipotenciarias han firmado el pre
sente Protocolo adicional, gue forma 
parte integrante del .Convenio de Co
mercio y Navegación ajustado en esta 
fecha, y han puesto en él sus sellos?.

Hecho en dos' ejemplares en Ma
drid, a 2 dé Enero de 1928. ^

(L. S-) Miguel Primo de Rivera.
(L. §.) H. A. Bernhoft.

Canje de S^otas.

Madrid, 2 de Enero de 1928. \
Señor Presidente del Consejo: En 

él eas^o en qué las ratificaciones del 
Convenio de Comercio y Navegación 
‘entre Dinamarca, y España, firma
do hoy no hubiesen podido ser 
'canjeadas y, por consiguiente,, el 
Convenio, de 'conformidad con las 
[estipulaciones de su artículo 12- no 
Jiub i e s e entrado en vi go r el 1.° de 
Marzo de 192-8, qed;a, sin embargo, 
[entendido, que dicho Convenio em
pezará a regir provisiorialmente en 
la fecha indicada, hasta que í e l c a  li
je  de ratificaciones tenga lugar.

Si Y. E. tuviese a bien participar
me. que comparte loá puntos de v is 
ta arriba expresados, la Nota que 
me d irija  sobre este particular bas
tará con la presente para dejar es
tablecido el acuerdo.

’ Tenga a bien aceptar, señor P re
siden te, las seguridades de mi más 
&lta consideración. (Firm ado) II. A. 
Bernhoft.— Excmo. Sr. Marqués de 
Estella, Presidente del Consejo, M i
nistro de Estado.

1 Madrid, 2 de Enero de 1928.
Excmo. Sr.: Muy s4eñor m ío: En 

¡N-o&a de esta fecha, se sirve Y. E. 
inanifestarme que en el caso de que 
las ratificaciones del Convenio de 
¡Comercio y  de Navegación entre 
España y Dinamarca, firmado en el 
día de hoy, no hubieran podido ser 
^anjeadas y, por consiguiente, el 
Convenio, de conformidad con las 
Estipulaciones de su artículo 12, no 
¡Subiera, entrado en v igor en i . °  de 
Marzo de 1928, queda, sin ernbar- 
'go, entendido que dicho Convenio 
[empezará a reg ir provisionalmente 
En la fecha indicada, hastá que ei 
canje de las4 ratificaciones tenga 
lugar. <

Me -manifiesta Y. E., igualmente, 
[que si comparto el punto de vista 
que* queda expuesto,. la Nota que 
yo :le U irija sobre, este particular , 
bastará, juntamente con la de Y. E., 
para - dejar establecido el acuerdo. 

En v ista  de lo que Y. E. tiene a

bien manifestarme, cúmpleme, par
ticiparle qué '.el Gobierno dé S. M. 
está conforme, en " é l  caso a que 
Y. E. se refierev con que el citado 
Convenio entre provisionalmente en 
vigor en la fecha de 1.° de Marzo 
de 1928, hasta que el canje de las 
ratificaciones *del mism'o tenga lu
gar, y que, por mi parte, considero 
•también que este acuerdo queda 
establecido y  formalizado por [el 
canje de la Nota de.Y. E., a que me 
refiero y la presente que tengo la 
honra de dirigirle.

Aprovecho la oportunidad para 
reiterar a Y. E. las seguridades de 
mi más distinguida ‘consideración. 
(F irm ado ), El Marqués de Estella.— ¡ 
A l Excmo. Sr. H. A. Bernhoft, En
viado Extraordinario y  Ministró 
Plenipotenciario de S. M. el Rey da 
Din a marr a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REATES ORDENES 

Núm. 331.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y  en virtud de lo que dispone 
¡a Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Geómetra Auxiliar se
gundo de Ingenieros geógrafos, afecto 
a. la primera brigada de parcelación 
de Zaragoza, D. José Caparrós Flo
res, debiendo hacer uso de dicha li
cencia en Zaragoza y entendiéndose 
su principio desde el día 14 del co- 

- rriente, fecha de su instancia.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1928.

P. D..
El Inspector general de Cartografía,

AítDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 332.

Excmo. Sr,: Yaca'nte una plaza de 
Topógrafo, Ayudante tercero de Geo
grafía, por baja definitiva del que la

desempeñaba, D. Enrique Gallón SeA 
n'espJeda, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), de confaiN 
midad con lo propuesto por esa 'D i
rección general, ha tenido a bieá 
nombrar para ocupar dicha vacaftia, 
Topógrafo Ayudante tercero de. Geo* 
grafía, Oficial tercero de Administra* 
ción, con el'sueldo anual de 3.000 pe* 
setas, a D. Emilio Marzán Arana, qué 
en la actualidad hace el número uno 
de los aprobados, en expectación de 
vacante, en las últimas oposiciones1 
verificadas y en virtud de la Real or
den de 22 de Febrero de 1927, que Ies 
concede este derecho.

De Real orden lo digo a Y. E. para* 
su conocimiento, el del interesado y  

demás [efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2-5 de Febrero 
de 1928.

P. D.t
£1 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES Núm. 
195.

Br.: Cea arreglo a i »  p're-, 
venido en el Real decreto de 27 dé, 
Mayo, de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformL 
dad con lo informada y  propuesto 
la Diputación pemianéfijte do la, Gran* 
deza de España, ha tenido a bien co*wx 
ceder Real licencia a D. Manuel Bena- 
vides Chacón, Conde de Cala Ira va, pa
ra contraer matrimonio con doña Mer
cedes Márquez Yanguas, concesión qué 
no tendrá efecto mientras el interesa
do no obtenga en este Ministerio 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V; E. 
para su conocimiento y efectos proce* 
denles. Díqs guarde ,a Y. E. m fichen 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Cardenal Arzobispo dé Granada.

Núm. 196.
Excmo. Srv: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey" (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la, Gran
deza de España, ha tenido a bien c'arU 
ceder Pteal licencia a D. Martín. Sljenjw
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bert y SoiTóndegui, sobrino carnal de 
los Marqueses de Maehicote, para cen- 
iraer matrimonio con doña Zóila Ri- 
villa y Azcuñe, concesión que no ten
drá efecto mientras el interesarlo no 
obtenga en este Ministerio la corres
pondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V*. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1028.

PONTE

^efor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 197.
Exorno. Sr,: Con arreglo a lo pre

ven ido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación pérmanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D. Joaquín Ro
dríguez de la Encina Garríguez de la 
Barriga, hijo de los Barones de Santa 
Bárbara, para contraer matrimonio 
con doña María Francisca Zaragoza y 
Meliana, concesión que no- tendrá efec
to mientras e¡l interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Arzobispo de Valencia.
í  ;

Núm. 198,
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado'y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a doña María Ló
pez de Caballos y Ulloa, hija de los 
Marqueses de Campo Giro, para con
traer matrimonio con D. Federico 
González Santibáñez, concesión que no 
tendrá efecto mientras la interesada 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1928.

PONTE

£eñ.or Obispo de Madrid-Alcalá.

N úm. 199.

Exorno, Sr.: Con arreglo- a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el ÜEY.(q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D. Luis-Mar tos 
y Zabaiburu, hijo de los Condes de 
lieredia Spínola, Grandes de España, 
para contraer matrimonio con doña 
María del Pilar Aguirre y Oiabarri, 
concesión que no tendrá efecto mien
tras el. interesado no obtenga en'esl* 
Ministerio la oonespondiente Real 
Cédula,

De Real arden lo participo a V. E. 
para su conocimiento' y efectos proce
dentes. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de Í928.

PONTE

Señor Obispo de Maárid-Alcalá.

Núm. 200.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D. José Ramón 
de Goytia y Maehimbarrena, Marqués 
de los Alamos del Guadalete, para con
traer matrimonio con dona María del 
Dulce Nombre Muguiro y P i errad, con
cesión que no tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a V¿ E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 201.
Excmo. Sr. ; Con arreglo , a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a D. Fausto Saave- 
d ra y Co llado, Marqués de Vi ana y de 
Coquilia, Conde de Urbasa, Grande' de 
España para contraer matrimonio con 
doña Sofía de Lancastre y Black, hija

de los Condes de Louza, de nacional!- 
dad portuguesa, concesión que no ten.* 
drá efecto mientras el interesado1 n¡q 
obtenga en este Ministerio la corres
pondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. B, 
para su conocimiento y efectos proco, 
denles. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1928.;

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 202.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha 

tenido-a bien disponer se publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ,' a los efectos del 
ascenso cuando por antigüedad les co
rresponda, la declaración de aptitud 
para el mismo formulada por el Con-:

• sejo fiscal a favor de D. Manuel Fi-. 
dalgo Díaz y D. Federico Martínez 
Acacio, Fiscales provinciales de en-, 
irada, y de D. Vicente Henche Yagüq 
y D. José Pérez y Pérez, Abogados fls-; 
cales de término.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Biosr 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
27 d¡e Febrero (te 1928.

PONTE ■

Señor Director general de Justicial
Guita y Asuntos generales.

Núm. 203.
limo. Sr.: De conformidad con Id 

preceptuado en el artículo 13 del Reaí 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo é& 
Prisiones, con destino a la del partid 
do de Alianza y sueldo anual de 3.0OQ 
pesetas, a D. Jesús Alarcón Rodríguez 
aspirante número 105.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I* muchos años* 
Madrid, £7 de Febrero de 1928.

PONTB
Señor Direetor general <Je Prisión^»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ES ORDENES
Núm. 111. 

limo, Sr.: Visto el expedienta »  
truído por la Dirección general de lfll 
Fábrica de Moneda y Timbre con mo
tivo del presupuesto formulado por 
la Sección facultativa do dicho C&ntrk
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para atender a los gastos do elabora
ción y adquisición de materiales de 
recibos para la Pateóle nacional de 
circulación de automóviles, solicitada 
por la Dirección general de Rentas 
públicas:

Considerando la urgencia del gasto 
por la- índole de la labor de que se 
trata, por ser necesario entregar a 1a 
Dirección general de Rentas públicas 
en el menor breve plazo posible, y 
siendo conveniente adquirir los ma
teriales por gestión directa, pues de 
hacerlo por otro medio se originarían 
retrasos en la ejecución del servicio 
de que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a 
esa Dirección general para que los' 
materiales, cuyo coste se calcula en 
1.765.44 pesetas, se adquieran por 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 
en relación con el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad del Esta
do, imputándose el gasto a la Sección 
1.1, capítulo 9.°, artículo 2.° de! vi
gente presupuesto de gastos.

Lo que eomunieo de Real orden a 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. ,1. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
■de Moneda y Timbre.

Núm. 112.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general, de la 
Fábrica de Moheda y Timbre con mo
tivo del presupuesto formulado por 
la Sección facultativa de . dicho Centro 
de los gastos de adquisición de ma
teriales, impresión y tirada de] Bole
tín Oficial del MinsteHo de Eacienda 
durante un cuatrimestre, labor enco
mendada a la antes citada Dirección 
general por el Ministerio de Ha
cienda :

Considerando Ja urgencia del gasto 
por la índole de la labor de que se 
trata, y siendo conveniente adquirir 
Jos materiales por gestión directa, 
pues de hacerlo por otro medio no 
habría tiempo hábil para su impre
sión en las fechas correspondientes, 
originándose retrasos en la ejecución 
9el servicio,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar & 
$sa Dirección general para que lo®

materiales, cuyo coste se calcula en 
2.6.566,01 pesetas, se adquieran por 
gestión directa, de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 
en relación con el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabi ¡idad del Esta
do, imputándose el gasto a la Sección 
M, capítulo 9.®, artículo 4.® del v i
gente presupuesto de gastos.

Lo que comunico de Real orden a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 113.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre, con 
motivo del presupuesto^ formlado 
por la Sección facultativa de dicho 
Centro para atender a los gastos de 
elaboración y adquisición de mate
riales para la impresión y tirada 
de 50.000 ejemplares de cada uno de 
los docurhentos timbrados de Adua
nas, serie B, mimeros 31, 32 y 33, 
y 500 libretas de 100 folios cada 
úna, para Depósito, franco, solici- 
citada por la Dirección general di© 
Aduanas:

Considerando la urgencia del gas
to por la índole de la labor de que 
se trata y ser preciso entregarlos 
a la mencionada Dirección general 
en el mayor breve plazo posible, y 
siendo conveniente'adquirir los ma
teriales por gestión directa, pues de 
haicerip por otro medio se origina
rían retrasos en la ejecución del 
servicio de,, que se trata,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a 
esa Dirección general para que los 
materiales cuyo coste se calcula en 
5.826,52 pesetas, se adquieran por 
gestión directa de acuerdo con el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925 
en relación coii el artículo 56 de 
la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose el gasto a la 
Sección 11.a, capítulo 9.°, artículo 1.° 
del vigente presupuesto de gastos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Di«os guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de Febrero de 1028.

CALVO SOTELO

Señor Director general de¡ la Fábri
ca de Moneda y Timbre.

N úm. 114. 
Timo. Sr.: Vista la instancia sus* 

crita por D. Joaquín de Miguel y 
D. Alejandro Plana, m  la que, eo* 
mo Presidente y Secretario general 
de la “Unión Industrial MelalúrgU 
en” , Corporación oficia.! domiciliadla 
en Barcelona, solicitan se conceda 
franquicia temporal a los efectos! 
que vengan a una Exposición que 
se organiza en unión de otras Aso* 
ciaciones patronales metalúrgica» 
de España, Exposición que se eeie* 
brará en Barcelona durante el meís 
de Abril próximo, y con ocasión del 
Congreso Europeo de Fundición» 
bajo el patronato del Ministerio del 
Trabajo:

Resultando que la importación'’ 
temporal de loe efectos dichoe lia 
de efectuarse por las Aduanas da 
Barcelona y Port-Bou; y

Considerando que la franquicia1 
temporal so l icitada está prevista y 
autorizada por el caso 6.10 de la dis
posición 6.a del vigente Arancel y 
el artículo 140 de las Ordenanzas 
de Aduanas, que tratan de la entra* 
da en régimen temporal de los efec
tos extranjeros que vengan a las Ex
posiciones que se celebren en Es-* 
paña, correspondiendo a este Minis
terio el señalar las Aduanas pom 
donde han de verificarse, las impors 
taciones,

S. M. el R e y  (q. D.'g.), de cohfoiv 
midad con lo propuesto por V, I., fcag 
resuelto autorizar la entrada en ré
gimen temporal, por las Aduanas d» 
Barcelona y Port-Bou, y previo el 
cumplimiento de los preceptos â n-í 
teriormente mencionados y la pres
tación de fianza que asegure la re* 
exportación, de los efectos (fíÉ&qui- 
naria, herramientas, primera» mm* 
ferias y artículos elaborados^ qud, 
procedentes del extranjero, se des* 
Unen a la Exposición aneja a! G$n< 
greso Europeo de FundioGón, q ué h af 
de celebrarse en Barcelona e# él 
próximo mes de Abril. *

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos. D io í 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
18 de Febrero de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas?.

Núm. 115.

limo. Sr,; Autorizado m  él nflmé*s 

ro 10 de la Real orden de 5 de Julio 
de 1926 el pago en metálico del im
puesto de Timbre correspondiente 0
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(os productos 'envasados, previa de
claración jurada de los contribuyen
tes, y establecido efn la misma para 
Solicitar dicha forma de pago un pla
zo de.quince días, resultó éste insufi
ciente, por lo que, accediendo a las 
súplicas de varios fabricantes, se con
cedió por Peal, orden de 18 do D i
ciembre de 1926 un nuevo plazo, que 
expiró el 31 de Enero de 1927, con la 
salvedad consiguiente a favur de ios 
productores que se establecieran en 
lo sucesivo, para los cuales se fijó el 
de quince días, contados a partir del 
m  que hubieran empezado a ejercer 
fcu inclustria.

Transcurrido el término fijado, se 
han presentado nuevas solicitudes 
suscritas por industriales y entidades 
oficiales, alegando ios perjuicios que 
fce ocasionan a los que por no hallar
le en condiciones de utilizar el pro
cedimiento de pago a metálico se vie
ron obligados a dejar transcurrir el 
período señalado sin manifestar su 
Dpción y hoy, se encuentran privados 
i  perpetuidad de acogerse al expre
sado beneficio, por lo que suplican la 
Concesión de un nuevo plazo; y como, 
>n efecto, puede ocurrir, y ocurre, que 
im fabricante o productor no" estime 

‘conveniente a sus intereses pagar en 
«pnetálico este impuesto en, un m o- 
Jnento determinado, y más tarde, por 
iaber variado su situación, por ma
yor desarrollo de su negocio o por 
¡Dirá causa cualquiera, crea oportuno 
hacer uso de ese derecho, no parece 
Equitativo someter una facilidad de 
£ago a los estrechos límites de uq 
plazo que da lugar a la desigualdad 
fié que unos contribuyentes puedan 
u tlíM rla  y otros no.

fter todo ello, y teniendo en cuem  
| a /^ e m á s , como ya se tuvo en la 
lieikl miden anterior de 18 de Diciem - 
4>i% de 1926/que en nada se merman 
Jbs intereses del Tesoro con señalar 
Jiuevos plazos y en ca m b io ‘se evitan 
perjuicios a los peticionarios, que en 
Algunos casos representan cantidades 
de verdadera importancia, y con el fin 
de poner a todos los contribuyentes 
¡en igualdad de condiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán- 
/dose .con lo propuesto por esa Direc
ción 'general,'"sé ha servido disponer 
3o siguiente:
' 1.° El pago del impuesto de Tim 
bre correspondiente a los productos 
Envasados podrá realizarse en la íor
ina que previene el número 10 de la 
pie al; orden de 5 de Julio de 1926, 
siempre qué los interesados mani
fiesten, a virtud de escrito dirigido a 

¿a Delegación de Hacienda respectiva,

que habrá de presentarse todos los 
años en el período comprendido entra 
el 1.° y  el 15 de Junio, que opian por 
este procedimiento y se obligán en los 
términos que señala el apartado D) 
del invocado número 10; y

2.° Seguirá aplicándose a los pro
ductores o fabricantes que en lo su 
cesivo se establezcan el plazo especial 
íljobo para ellos en el núm ero'2.° de 
la Real orden de 18 de Diciem bre de 
1926, sin perjuicio de que una vez 
establecidos, y  si no dedujeran su 
pretensión dentro de aquel término, 
puedan'acogerse al beneficio otorgado 
en la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1928. .

GALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 118.

Habiéndose padecido error m ate
rial de cop ia  en el terna VII* de “ Or
ganización  adm inistrativa ’1, del p ro 
gram a que ha de regir en el e je r 
cicio oral de oposiciones a plazas 

de la escala auxiliar del Cuerpo ge
neral, de A dm inistración de la Ha
cienda pública, inserto en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  del día 21 del actual,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el aludido tem a 
se publique a continuación , debida* 
mente rectificado.

De Real orden lo digo a Pa’*
ra su conocim iento y demás efeo* 
tos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 
1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de esto .M i
n isterio.

EJERCICIO ORAL

Organización administran va
Tema VIL

Indicación de los servicios a cargo 
de los Organismos Céntralo* del Mi
nisterio de Hacienda: e) Dirección
general "de Tesosería y Contabilidad: 
f) Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas: g) Dirección general 
de lo Contencioso del Estado: h) Di
rección general del Timbre, Cerillas y 
Explosivos, y  Representación del Es
tado en el Arrendamiento do Taba
cos : i) Delegación del Gobierno cerca 
de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos;

Aprobado por S. M. Madrid, 27 de 
Febrero de 1928.—»Galvo Sotelo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y DELAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 235.

limo. S r.: Visto eL expediente im* 
condo por doña Juana González y 
González, Maestra de la Escuela lia-i 
cional de Breña-Baja (Canarias), en, 
súplica de que se le reconozca dere-* 
oh o al percibo del 30 por i 00 de gra-- 
tificación por residencia en lugar de i 
15 que se le viene asignando' en nó-: 
mina; y

Teniendo en cuenta qu e.s i bien la 
interesada fué clasificada con el c i
tado 15 por 100 de su haber por con
siderarla con más de quince años dé 
vecindad en Canarias, lo cierto es qué 
siendo natural de dichas islas se au* 
sentó de las mismas, trasladando su 
residencia a la ciudad de Santiago 
(Coruña) desde el año 1910 a 1917, lo 
que justifica debidamente con certifi-. 
cación de la Alcaldía de aquella lo-» 
calidad e información testifical incoa
da ante el Ayuntamiento de Los Llaw 
nos, , y  no contando, por tanto, quincé 
años de residencia en las menciona-» 
das islas, de acuerdo con lo preveni
do en ia Real orden de 9 de Oclubré 
de 1926 (G a c e ta  del 10), aclaratoria 
del párrafo primero del artículo 2.* 
de la de 30 de Junio del mismo año,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha resuelto 
reconocer a la Maestra solicitante.■ 
doña Juana González y González de-» 
recho al percibo del 30 por 100 de su 
haber en concepto de gratificación dé 
residencia a partir de 1.° de Julio dé 
19-26, en vez del 15 que se la venía 
asignando; debiendo ia Sección admi-; 
nistrativa de Canarias formalizar lae 
oportunas nóminas especiales para el 
pago de las diferencias que la citada 
Maestra ha dejado de percibir.
1 ¡De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
i  enseñanza.

Núm. 288.
limo. Sr.: Consignado en el vigente* 

presupuesto > de este. Departamento, eíi 
su capítulo 4.°, artículo 1.°,. concep
to 6.°, la cantidad de 6.000 pesetas 
para los servicios del Valle de Arán, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha xenidp a 
bien disponer que los nombrados pa- 
ra el desempeño de las Escuelas de
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jaqpel territo rio  con carácterr provi
sional, conformé lo establecido eh, el 
Real decreto de 21. de Mayo de 1926, 
percibirán- las rem uneraciones que en1 
cada caso se fijen con cargo a los re 
feridos créditos. r y '! ¡

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 dé Febrero de 1928.

CALLEJO

Beñor D irector general dé P rim era 
enseñanza.

Núm. 287.

Ilmo. Sr . : Visto. el expediente de 
que se hace m érito; y ^

Resultando 'que D. Juan  Pera Bayo, 
Habilitado que íué  de los Maestros 
nacionales’ do los partidos judiciales 
de Araceña, Ayamonte y Noguer (Huel- 
va), ;solicita lo sea devuelta la fianza 
depositada p a ra  responder de su ges- 
tidn, y  cuyo cargo desempeñó desde 
Junio  de 1914 hasta Marzo de 1925, 
en que’ cesó por renuncia vo luntaria : 

Resultando que, según copias que 
rm  acompañan, consignó en la Caja ge
neral de Depósitos, Tesorería Central, 
io n  el número 249.874 de entrada y 
98.563 de registro, por un  valor no
m inal de 10.590 pesetas, con fecha 23 
de Octubre de. 1921, y con fecha 2 de 
Ju lio  dé 1914 otro con el número 
232.994 de entrada ‘$T 87.621 de regis
tro, consignó otro en la Tesorería 
(Central, Caja genéral de Depósitos de 
Huelya, por un valor nominal de fian- 
¿a depositada do 19.060 pesetas nomi
n a o s :

Resultando que la Sección inform a 
favorablemente, y además hace cons
ta r  que publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fianza 
q u e  ¡^ so licita  en la Gaóeta d e  Ma-* 
d r íd  de fecha 3 de Mayo de 1925 y en 
hi Boletín Oficial de la provincia de 
fecha 13 del mismo mes y año, trans
currió el plazo reglam entario sin que 
éh dicha oficina ;se haya presentado 
fécla¡maciÓn alguna contra la gestión 
del ®r. Pera  Bayo:

Considérando qué, tanto él T ribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
como la Ordenación de pagos por oblL 
gacionée de éste Ministerio inTqrni$n 
favorablemente,

S. M. 0I Rey (q. D. g.) M  ha séíh 
.v̂ do disponer que ^  acceda a la dé-: 
VfclúeiÓii de la fianza solicitada por 
,D. Juan Pera Bayo, Habilitado qué" 
fúó de los Maestros nacionales dé loé’ 
ptotidos judiciales de Arácena, Aya- 

\ monte y  Noguer ffiuMygJi pj&yiá §|

pago del impuesto de los derechos 
reales, correspondientes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era .en

señanza.

Núm. 288.
Ilmo. S r .: Accediendo a lo so li

citado por doña Balb in a  Dom enech 
y Gusi,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido 
a bien conceder la excedencia en el 
cargo de In sp ec to ra  de Orden y 
clase de la  E scuela  N orm al de M aes
tra s  de G ranada, con arreg lo  a lo 
d ispuesto  en la ley de 27 de Julio- 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guardé  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 15 de F eb rero  de- 
1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general ele P rim e
ra- enseñanza.

• /-

Núm. 289.
I l mo. S r .: En el recurso de alzada 

interpuesto por el Ayuntamiento de 
Robledo de Corpes (Guadalajara), con
tra la orden de la Dirección general 
de Prim era enseñanza fecha 7 de Oc
tubre de 1927, la Comisión perm anen
te del Real Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente inform e:

“Por orden de la Dirección general 
de Prim era enseñanza fecha 7 de Oc
tubre de .1917, se dispuso que el Ayun
tamiento de Robledo de Corpes (Gua
dalajara), abonase la indemnización 
reglam entaria por casa-habitación al 

"Maestro que desempeñó interinam ente 
la Escuela de dicha localidad, D. Juan 
Frailé;

Contra lo dispuesto en dicha orden 
recurre el Alcalde de dicha localidad, 
alegando- qué el Maestro; vivía en una 
casa propiedad .del Ayuntamiento, én 
compañía de una tía  del Sr. Fraile, 
Maeatra también en dicha localidad.

Resulta, al parecer, evidente, que el 
Maestro instó repetidas veces qué lé 
fuera hedió, efectivo el derecho a easa- 
habitáción o Indemnización correspon- 
diente, y qué la circunstancia dé vivir 
con la Maestra no exime al Ayunta- 
jiiiénto dé Id obligación en que so ha
lla dé PÚltípU» *^# S p u esto  en el a r 

tículo 15 del Estatuto. El Negociado1 y 
la Sección opinan que sea desestimado 
el recurso.
. Yisto el expediente y habida cuente 

de que el Ayuntamiento de Robledo da 
Corpes y la Inspección de Prim era en
señanza no; aportan nuevos elementos 

(de juicio que desmientan el derecho 
del Maestro interino Sr. Fraile a dis
fru ta r de casa-habitación o de ia in
demnización prevista ¿m el articulo 15 
del Estatuto, durante el tiempo qué 
desempeñó su cargo en dicha Escuela, 

Esta Comisión entiende' que procedo, 
desestim ar éste recurso y ráliíicar el 
acuerdo de la Dirección general de 7 
de Octubre próximo pasado, abonando 
al referido Maestro D. Juan Fraile la 
indemnización equivalente a la vivien
da que, en su día, debió facilitarle el 
Ayuntamiento de Robledo de Corpes.'’ 

Y conformám'ose S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinsorlo dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1928.

CAI JEJO

Be ñor D irector general de P /" ñera eu« 
señanza.

Núm. 290.
I lmo. Sr.: D ispuesto  por  R e a l  o r 

den de 3 del corrien te , que ¿e anun-i 
cié a oposición libre la Cátedra dé 
“In d u m en ta ria” del Real C o n se rv a 
to rio  do M úsica y Dec lam ació n  de 
conform idad con lo establecido eh 
el R eglam ento de 25 #de A g o ste  d& 
1917; y

Considerando que p a ra  la fo rm a
ción del co rrespond ien te  p ro g ra m a  
no puede a p lic a rle  lo que d eterm i
n a  e l*artícu lo  25 de la  c itada d is
posición, po r tra ta rs e  de u n a  cflrsé 
¡de ca rá c te r  único, sin  q¡ue ex ista  eií 
el C onservatorio  P ro feso r n u m era -, 
rio  dé la m ism a m ate ria  ni ense
ñan za  que con ella tenga re lac ió n ;

C onsiderando que por la  especia
lidad  dé la clase debe ser ad ju d L  
cada tam bién  por un  T rib u n a l es< 
peoial que reú n a  la com petencia y. 
g a ra n tía  suficientes, dem o s tradatf 
por sus re levan tes m éritos y cono- 
cim iento  en la m ateria ,

S. M. e,l R ey  (q. P . g.) ha  tenido, 
a bien d isponer:

1.° Que se publique la convoca
to ria  a las oposiciones en las que 
los aspiran!e* oodrán a legar cuan- 
lus jUCr ¡ ¡ ¡ ¡  ‘ ‘ un.



1 322 28 Febrero 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 59

2.° Que el Tribunal que ha de 
Juzgarlas esté in tegrado por un 
Consejero de Instrucción pública, co
mo Presidente, y  como Vocales un 
Académ ico de ta de B ellas A rles, el 
P ro fe s o r  do D ibujo y Ropajes de 
petateas y del natural de la Escue
la especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, el D irector del Real Con- 
(serva torio  de Música y Declam a
ción y  un Profesor de Historia de 
I-as Bellas Artas, cuyo Tribunal re 
dactará el procedente cuestionarlo, 
con arreglo a lo prescrito en el Re
glam ento general de oposiciones a 
Cátedras, «aprobado por Real decre
to de 8 de Abril de 1910, que será 
;el aplicable, en cuanto sea posible, 
en la práctica de los e jerc ic ios y 
■tramitación del expediente.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
su conocim iento y demás e fec 

tos. D ios guarde a V. I. muchos 
feíiOiS. Madrid, 16 de Febrero  de 
i  028.
} • . CALLEJO
i
fteñor D irector genera l de Bellas 

! Artes4.

Núm. 291.

'• lim o. S r.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en don 
Francisco Gómez Campillo, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona, 
í. S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Decano- de la re fe r i
da Facultad.
: De Real orden lo digo a V. I. para- 
mi conocimiento y  demás (Tecles. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i?  úq Febrero de 1928,
K * GALLEJB
Señor D irector general de Enseñanza 

V s u p r io r  y  secundaria. .

¡ Núm . 292.

‘ limo. Sr.: S. M. ef Rey (q, D, $-)
ha tenido a bien disponer cesé en el 
cargo de Director del Instituto na- 
cíqgial de Segunda enseñanza de Las 
Palmas D. José Chacón y  de la Al d e a  

De Real ojsd'en lo digo a V. I. para 
fru conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. iruichos años. Madrid, 17 
dé Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector gene caí de Enseñanza 
de Febrero de 1928.

Núm. 293.

Ií'm-o. S r.: En aleación a las c ir- 
?iTiieí:a]H!'i:rs í;ríe concurren en D. Ber
nardo Bueso C astillo  "CíiledráUco de

Matemáticas del Instituto- nacional de 
Segunda enseñanza de Las Palmas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), da confor
midad con lo dispuesto en el Real de
creto do 4 de Abril de 1927, ha teni
do a bien nombrar a dicho Sr. Bueso 
Casi illo- D i r e c t o r  del mencionado 
Centra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 17 
de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

N úm . 204. 

lim o. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de Í2  de 
Diciembre de- 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D . F é lix  González Ro
dríguez, Profesor de Dibujo del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de. Málaga, un mes de licencia por en
fermo con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. D ios guar
de a V .  I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Núm. 295 .

lim o -. S r .: En atención a las razo- < 
nes alagadas por D. Salvador Padilla, 
D irector del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Orense, . = . .

&  M.; el Re y  (q. D. g.) ha tenida a. 
bien adm itirle la  dim isión que de d i
cho cargo ha presentado el referido 
Sr. Padilla.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar- 

,de a V . I. muchos años. Madrid» 23 de 
Febrero de 19.28.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  Secundaria.

N úm . 296.

‘ Ilmof SrA /Eh atención a la» éír-. 
ctmManpias* que concurren en D, Ra
món Otero Pedrayo, Catedrático de! 
instituto nacional dé Segunda ense
ñanza dé Orense, !

S. M. -0i Rey (q. IX  g:\  de eoof of- ' 
ni idad con lo dispuesta ea  el Real flfc í 
creta de 4 de Abril dé 1927, ha teni
do a bien nombrar a dfc&a Sr. Oh$m  
Pedrayo D irector • ■$&' referida Ihstl-'
t l l t O .  L  ' : . . . i  •' •/'

De Real arden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y efectos- Dios guar
de a Y. I. muchos añas', Madrid, 23 do; 
Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria»

N úm . 297 .

Iton . S r.: Vista la solicitud que a 
la Superioridad eleva D. Miguel Ma
ría Cabanillas A rm endáriz, como re -  
presentante de ‘ D. José Vilanova Bor
da, contratista de las obras de cons
trucción de nuevas salas del Museo 
provincial de Bellas Artes y Academia 
de San Garlos,, de Valencia, sobre que 
se devuelva la fianza que corno ga
rantía de dicha obra dicho Sr, V iia - 
nava Borda depositó^ en. la Caja gene
ral . de Depósitos ,v  cuya reseña Re 
resguardos describe el poder que' 
.acompaña a la solicitud:
- IIestillando- que por escritu ra pú
blica,. o torgada ante e l N otario  de 
esta Corte IX  M anuel B o ía ru ll y  -de 
• Palau le fue adjudica da a D, José- 
V ilanova Borda las obras de: cons
trucción  de nuevas salas del Museo 
p rovincia l de B e lla s  A rtes  y  Acadcn ; 
-mia de San Garlos, de Valencia, en  
la subas ta celebrada en  5 de> M arzo - 
de i 923, aprobada m  15 del misma' 
mes y año:

Resultando que como garan tía  del 
cum plim iento de las condiciones 
consignadas en los p lie gos  genera* 
l m  y particu lares que s irv ieron  dév 
base a la  subasta, el re fer id o  conw 
traitista constituyó en la Gaja^gene-* j 
ra l de Depósitos a d isposición  éñ  
este M in isterio  e l . depósito  necesa
r io  número 254.545 de . en trada y  
100.884 de registro, comprensivo de 
tres tRuloSrserie A  núm ero 1.202.14& 
a 145, im portante 1.500 pesetas na* 
.mínales; uno, «serie B  número 237.895* 
im portan te 2.50Ó ,pe.aetaa;-,s-ai& devIéL 
serie  G núm ero 15^r714 a  719, im *  
portan te 30.000 péselas» y  uno de la  
se r ie  G num ero 1^6.081, impartao?« 
te 10Q pesetas* sumando en - to ta l 
34.100 pesetas nomina4es, y  ciuyo^, 
resguardos obran en  poder dei eoa* 
traU sta : : . ■.[

Resultando que por R ea l orden  d *  
29 de Bieieim bre d e  1927, s e  aprow 
bó la liqu idación  final de l m  c i>rát 
de construcción (te nuevas salas del 
M useo p rov in c ia l de B a ila s  A r t e s y  
Academ ia  de  San Garlos, de Ya leaé 
éter y  e l abono a l con tra tis ta  safio# 
V ilan ova  Doróte «del sa ldo  dé 8.502,71 
pesetas de l á  d ife re iio ia  m  peroi-o 
¡b ida p p t é b  misboó: ;
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Resultando que por el con tratista  
D. José V ilanova Dorda, y en su re
presentación por D. M iguel M aría 
Cavanillas Arm endáriz, se lia so li
citado de este M in isterio  la devolu
ción de la fianza constitu ida para 
responder del cum plim iento del con
trato, acompañando certificación  de 
la A lead la  de Valencia, haciendo 
constar no existe reclam ación  a l
guna sobre jorna les, m ateria les ni 
accidentes del trabajo contra el 
joontraifcista D. José V ilanova D orda: 

Resultando que la Asesoría, jurídica 
fie este Ministerio ha informado en 'el 
¡sentido de que procede orden .se la .  
devolución de la fianza prest' u com o.. 
garantía del cumplimiento do la con
trata, previo el correspondiente pago 
fiel impuesto de Derechos reales a jue 
e l  expresado- acto está sujeto con a r r e - .. 
glo al artículo 17, párrafo 22 del Re
glamento vigente 171, párrafo tercero 
fiel m ismo:

Considerando que el contrato de 
fianza es accesorio del principal al que 
sirve de garantía, por lo que una vez 
terminado éste queda aquél lógicamen
te extinguido y en su consecuencia 
Cumplidos los requisitos que las dis
posiciones vigentes determinan, pro
cede la devolución de la fianza a  la , 
misma persona que la depositó o a 
quien legalmente la represente,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se devuelva a D. José 
Vilanova Dorda, y  en su nombre a su 
representación legal, los valores depo
sitado® Bn la Caja general de Depósitos 
constitutivos de la fianza prestada co
mo garantí a fiel cumplimiento do la 
Contrata fie las obras de construcci6n 
fie nuevas salas del Museo provincial- 
fie Bellas Artes, y  Academia de San 
Carlos, de Valencia, ¡reseñados ante
riormente, una vez que se justifique el 
pago fiel impuestó de derechas reales 
Correspondientes, -  .

De Real orden lo digo a Y , L  para 
§u conocimiento y  efectos. Dios guar- 
Be a V. I. muchos años. Madrid, 23 tfe 

fie 1928.
I CALLEJO

$eñor Ordenador, fie Pagos de la Caja 
general fie Depósitos*

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  

INDUSTRIA REALES ORDENES
N ú m . 339 .

limo. Sr.: La despoblación del cam* 
■ » r  la concentración de ímporlan-

Núm . 340.

límo. Sr,: Creado por Real decreto 
de ^  H e . Octubre de 1926 el Consejo 
regulador fie la denominación “ R io- 
j a ” , reconócese en dicha Soberana 
disposición la necesidad de un Regla
mento para $u aplicación que regule

tes núcleos rurales en las ciudades y 
otros factores que de modo más o 
menos directo han contribuido a crear 
el llamado problema de la vivienda, 
han dejado sentir sus efectos, como 
en otras regiones, en nuestras provin
cias gallegas, en que la subdivisión 
de la propiedad rjística requiere una 
gran masa de población agrícola que 
ha tenido que desplazarse hacia . las 
ciudades al encarecerse los medios de 
Vida y resultar insuficiente el produc
to de los minifundios.

De dichas provincias gallegas 
acaso Lugo la que más sufre el ago
bio de la carestía y falta de condi
ciones de la vivienda, y  es seguía- 
mente también esta provincia una de 
las que menos actividad han demos
trado en orden a la solución de ese 
problema, tal vez por su alejamiento 
de la capital de España, con la que 
tiene comunicaciones no muy rápidas.

Las Juntas de Gasas baratas son o r j 
ganismos que en' múltiples ocasiones 
han servido de estímulo e incluso 
de vehículos de la acción que requie
re tan apremiante situación con j o  la 
ocasionada por la escasez de hoga
res económicos e higiénicos, y  luego, 
una vez encauzada, esa actividad, lian 
sido un precioso coadyuvante de la 
tutela y vigilancia del Estado por lo 
que atañe al cumplimiento de la le
gislación de casas baratas. ■

Por todo ello; y  ÍJ
Considerando' que el artículo 60 fiel 

Real decreto-ley de i Ó de Octubre de 
1924 y  el artículo 337 del Reglamen
to de 8 de Julio de 1922 facultan al 
M inisterio de Trabajo, Gome re i o e In
dustria para que por propia inicia
tiva ordene la constitución de Jurda 
fie Casas baratas en cualquier Muni
cipio en que las circunstancias lo 
aconsejen:  ̂ .

Vistas las disposiciones legales per* 
tméntes,

S. M. el Re y  (<q. D. g.) ha tenido a 
bien crear una Junta de Casas baratas 
en Lugo.

Dé Roal orden h> digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y . I.  muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1928.

AU3ÍOS
Señor D irector general de Trabajo.

su debido funcionamiento, determi
nando el desarrollo y alcance de las 
funciones que le fueron asignadas.

Toda facultad lleva como conse
cuencia la necesidad de los elementos 
precisos para poder ejercitarla; así, 
para hacer efectiva la verdadera in
dicación de procedencia de los vinos 
de La Rioja y la persecución de la 

; falsa, so sigue la orientación de lle
gar al lím ite de la libertad mercantil, 
compatible con la garantía de aquella 
efectividad, por un procedimiento 
que,, basado en el propio interés del 
comerciante que lo utiliza, permita 
prescindir de trabas que en otro caso 
fueran precisas para.obtener talega* 
rantía.

E l empleo, para la circulación y 
venta del vino en cuyo envase vaya 
la indicación “ R io ja ” , de sellos o 
precintos representativos de una can
tidad igual a la envasada, °s un me
dio sencillo que evita la serie de tra
bas -que fuera necesario establecer 
para seguir al vino desdo su origen 
hasta su consumo en forma- de que 
no se falsee su procedencia, con cu
yas trabas, además, el fraude sería 
más fácil de realizar que cuando al 
comerciante se le obliga sólo al em
pleo de los sellos y precintos nece
sarios para el vino' de origen riojano; 
porque lógicamente hay que suponer 
que han de emplearse aquéllos sola- . 
mente para el vino de su legítim a 
procedencia, ya que de utilizarlos en 
otros se carecería de ellos para el 
que, precisamente. por su c .uníación 
en el mercado, le conviene garanti
zar.

Esto no excluye la detbfy vigilan
cia que supone la existente-i de de* 
terminados empleados o i  jantes de 
dicho Consejo; de conlabilkí&# y ope
raciones burocráticas en fa oficina 
central y  de inspección, con carácter 
técnico,., dentro y fuera fie La Riojá, 
ya que e] fraude, precisamente fuera 
fie esta región, es donde con más fa^ 
cilidad e interés se intentará.

Como ' para el funcionamiento 
todo organismo también se requiera!, 
la disponibilidad de los medios ;eco-, 
nórmeos indispensables, aun cuando 
en el caso presente, por tratarse fie; 
materia que afecta tan directamente 
al consumidor y  que está relacionadla, 
con la salud pública, pudiera solicí- 

7 tarso el auxilio económico, del Estado 
para, verificarlo cumplidamente por 
ser el productor el que de modo más 
directo resultará beneficiado, de éf 
han de obtenerse aquellos medios 
económicos, así como de las multas,

, decomisos e indemnizaciones eme los
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Tribunales impongan ¡a los defrauda
dores.

Reconocida en la Real orden de la 
Presidencia del Directorio M ilitar de 
6 de J'unió de 1925 l a . conveniencia 
de' reforzar las «andones por el em
pleo de falsas indicaciones de proce
dencia en jos productos; teniendo en 
cuenta la función tu telar del Estado 
para que las instituciones legales 
puedan desenvolverse debidamente, se 
estima necesario la aplicación a fa
vor de éstas de alguna otra sanción, 
más que como pena, como saludable 
enseñanza, aminorando de esta mane
ra  los ;casos de corrección, >a fin de 
sanear una profesión que, corno la 
comercial, tiene por fundamento la 
buena fe, y siguiendo con ello la 
orientación de naciones progresivas 
que han conseguido así elevar sus 
prestigios económicos.

Por estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  

’ bien disponer que en la aplicación 
del Real decreto de 22 de Octubre d$ 

*1926 se observarán las normes y dis
posiciones que se fijan en el siguiente

REGLAMENTO
del Consejo regulador de la deno

minación vinícola “ Rioja”.

 TITULO PRIMERO
 Personalidad, objeto y fines del Con- 

sejo.
Artículo 1.° El Consejo regulador 

de la denominación vinícola “Rioja11,
; creado por el Real decreto del M inis- 
: terio de Trabajo-, Comercio e Indus
tria  de 20 de Octubre de 1926, ¡es él 
organismo oficial sujeto a  la ju risd lc- 

; ción del expresado Ministerio, que. re-,
; presenta a la región rio jana en todo 
j cuanto se refiere a la indicación de;
| procedencia de sus vinos y empleo de 
| su m arra  colectiva de. garantía, con 
i am plia personalidad juríd ica para  ad
qu irir bienes y contraer toda clase de 
obligaciqnes' lícitas.

^ rtícu lo  2.° Tiene por objeto este 
Consejo la defensa y fomento de la 

"industria vitivinícola de la región de 
La Rioja, delimitándola previam ente 

*para aplicar a sus vinos la denomi
nación “R ioja”, que podrá constitu ir 
sus dos' zonas, “Rioja A lta” y “Rioja 
B aja”, empleando su m arca colectiva 
de garantía; obtener, con arreglo a la 
legislación vigente, el registro  de eia  
marca, regular su uso, denunciar los 
actos constitutivos' de falsa indicación 
de procedencia y usurpación del nom 
bre de “R ioja” y  proponer las medi
das que juzgue apropiadas para per
seguir tales actos.

Artículo 3.° Después de aprobada 
la delimitación de la región “R ioja” 
y La de sus zonas, “Riója A lta” y “Rio
ja  B aja”, en su caso, presentadas en 
el Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial la m area colectiva “Rio
j a ” y obtenidovsu registro, solamente, 
se podrán emplear estas'' denomina
ciones para los vinos cosechados"en los 
pueblos comprendidos en ellas; cuya 
relación sé publicará en la  Ga ceta  d e  
Ma d r id .

.No se consentirá la introducción de 
caldos vinícolas extraños a esta der  
marcación para  su mezcla con los de 
la zona. Si circunstancias excepciona
les del año haré- que en alguna parte 
de Ja zona s'us vinos no reúnan las! 
condiciones de añada normal, y si la 
mezcla con otras, añadas de la región 
no bastara a norm alizar aquélla, él 
Consejo regulador, con la venia del 
Gobierno, podrá autorizar el empleo 
de un 20 por 100, como máximum, de 
caldos exótico^ para  Ja práctica de 
operaciones enológicas que restablez
can la normalidad.

Cuando en el envase del vino ge ex
prese el nombre de algún pueblo com
prendido en la región riojana, aun 
cuando ésté sea él del domicilio de la 
casa propietaria, ge expresará a con
tinuación con igual o mayor tamaño 
la indicación de su procedencia o la 
expresión de “Esto vino no "es de 
R ioja”.

Artículo 4.a P ara  garantizar la in
dicación de procedencia y  evitar y 
perseguir én su caso la falta  .indica
ción, además de las medidas. , que el 
Consejo estime necesario tomar, p i
diendo, cuando proceda, las oportunas 
autorizaciones, sé establecen los s i
guientes :

a) Desde el 15 del mes de Octubre 
al 15 de Noviembre de*cada año, loe 
cosecheros de todos los pueblos de 
Rioja presentarán  la declaración de su 
cosecha obtenida ejj aquel año, con 
arreglo al modelo que les será sum i- 

r nistrado por su respectivo Ayunta
miento, que las aforará, y el Consejo 
por sus dependientes' podrá compro
bar dichas declaraciones, que serán 
firmadlas por el cosechero*, o, en su 
defecto, por dos testigos vecinos.

h) Antes de transcu rrir la según^ 
da decena de Diciembre, el Consejo 
tendrá a disposición de los coseche
ros un número de séllos de circula
ción equivalentes al total dé su cose
cha, y  si antes los necesitasen podrán 
pedirlos directam ente al Consejo, res- 

[pondiendo de ser cierta la cosecha qué 
declararon y teniendo la obligación de 
demostrarlo cuando así lo reclame.

c) En las zonas donde él Consejo 
lo estimé conveniente a los intereses 
colectivos^ podrá pedir una declara-, 
ción de cosechas en viñas,'quince días 
antes de la vendimio, comprobable por, 
los señores Agentes' Inspectores.

Artículo 5.° La m arca colectiva dé. 
garantía  dé procedencia consistirá én 
un sello y precinto, cuya aplicación y 
descripción sé determ inan en el ar^ 

Mícuio 27 y siguientes de esta dispo
sición. . >

P a ra  c ircu la r a  poner a la v en ta  
vinos en cuyo envase vaya indica
do el nom bre dé “R io ja”, “Rioja; 
A lta” o Rioja B a ja ” , se rá  preciso  
qué éu  di, ho envase, si éste no és( 
botella, lleve adherido un número M  
sellos de circulación equivalentes at 
total de su ' contení (fe, y en el conduce 
tor lleve una guía por igual cantidad, 
suscrita por el dueño del vino en su’ 
origen. Las botellas llevarán cada uhái 
su precinto correspondiente adherido 
a su  cuello, 'cruzando el corcho por; 
la  boca.

Los p rec in tos los 'su m in is trará  
el Gonsejo, can jeándo los por sellos 
que rep re sen ten  el to ta l de a qué-: 
líos, teniendo en cuen ta  que cada 
p rec in to  equivale a tries cu a rto !  
de  litro .

La m edia bo te lla  llevará  coloca-: 
do en la m ism a fo rm a que la boté-; 
Ha en tera , m edio p recin to , y a  ta l 
lki, los p rec in to s  van  perforado!; 
p o r la m itad  dé' su  largo  p a ra  po
de r se r fác ilm en te  cortado^.

A rtículo  6.° Aun cuando los én - 
‘ vases se en co n trasen  ;en las condi

ciones exigidas en el art.Teulo a n 
te rio r, lo cual supone la legitim i-: 
dad dé p rocedencia  del vino qué 
con tiene, si se. dem o strase  an te  láá 
lab o ra to rio s  oficiales que no re 
úne las c a rac te rís tic a s  p rop ias de 
su  denom inación, p; las  legales p a 
r a  se r destinadlo ál consum o, én el 
p rim er caso., se ap lica rán  las san-: 
clones estab lecida^ p a ra  la  fa lsá  
indicación de procedencia, y  én él 
segundo, las p recep tu ad as p a ra  él 
caso  po r las  leyes sobre vinos.

TITULO II

Composición y  funcionamiento del 
Consejo.

A rtícu lo \ 7.° La composición del 
Consejo R egulador se su je ta rá  a  lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 
de O ctubre de 1926, sin  perjuicio 
de las4 elim inaciones o agregacio
nes a que hubiese lu g ar y acorda
se el Gobierno en su día. ,

Adem ás del cargo de Presidente,, 
h ab rá  los de T eso rero  y Seci'etario,
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[con sus respectivos vices, elegí
aos tocios, excepto el primero, por 
%1 Consejo entre sus Vocales.

Artícirí.o 8.°. El Consejo celebra
rá sesión ordinaria todos los m e
ses el día que ge señale previa
mente por el propio Consejo, y ade
más, extra or diñar idmenie siempre 
que lo .soliciten del Presidente tres 
o más4 Vocales, indicando el asun
to y en casos rde urgencia, que la 
Presidencia apreciará, por su ini- 
ciatioa o a instancia d.e. cualquier 
Yo cal.

Pana celebrar sesión, se requie
re la asistencia personal o repre
sentativa de la mitad más Uno de 
los yoeales1, no pudiendo cada uno 
[de* éstos ’ ostentar la representación 
He más de otros dos, y los acuer
dos se. tomarán por mayoría abso
luta dé votos, decidiendo, caso de 
¡empate, el del Presidente.

Artículo 9.° Corresponde al Pre- 
südente convocar y presidir las se
siones y .ejecutar sus acuerdos,, ex
tender los. nombramientos a los 
[empleados, ordenar los pagos y os
tentar la representación del Con
sejo.

Al Tesorero corresponde la parte 
[económica, percibir ¡os ingresos y 
Hacer lo s , pagos legítimos, repre
sentando a dales efectos al Conse
jo, como Jefe inspector d.e la con
tabilidad.

El Secretario levantará las ac
tas dé las sesiones, haciendo las 
notificaciones oportunas, siendo [el 
Jefe de la oficina encargada de la 
[correspondencia de la entidad.

Los Vices sustituirán a los pro
pietarios &n sus cargos en los ca
sos de ausencia o enfermedad.

Artículo 10. El Consejo tiene 
facultades para acordar, sobre to
do lo referente a ta indicación de 
procedencia de los vinos dé La Rio- 
ja, us4o de. §u marca colectiva dé 
garantía, persecuoión de las falsas 
denominaciones y medidas apro
piadas para verificarlo, dentro de 
los elementos señalados en [este 
Reglamento y disposiciones legales 
y proponiendo al Gobierno los de
más que estimen oportunos.

Los acuerdos del Consejo en ma
teria de su competencia serán eje
cutivos y .re-clamabl'es • por su con 
ducto en apelación en el plazo 'de 
quince , días, al 'Minist.ério de Tra
bajo, que resolverá en definitiva, 
previo informe de la Comisión per
manente del Consejo.

Las Autoridades, por el carácter 
oficial que ostenta el Consejo, presta

rán él debido» auxilio para el cum
plimiento dé los acuerdos del mismo 
y. a sus Agentes que requieran su in
tervención en el desempeño- de su co
metido.

Artículo 11. Represen lando ej Con
sejo a la región vinícola de La Rioja, 
siendo el encargado' de obtener y re
gular el uso de su marca colectiva de 
garantía y llamado, por tanto, a sos
tener y acrecentar el prestigio de sus 
vinos, a tales fines y con audiencia de 
los pueblos interesados podrá propo
ner al Gobierno Jas limitaciones que 
estimé procedente establecer en el uso 
de aquella garantía, determinando 
condiciones de terreno, clases de vi
des, cultivo y elaboración de los vi
nos, cuando lo crea necesario para 
evitar el desprestigio de aquella ga-: 
rantía y el consiguiente del vino de 
la región; propuesta que, debidamen
te informaida por la Comisión perma
nente del Consejo, resolverá el Minis
terio correspondiente, publicándose 
en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  a. los efectos 
de notificación y**obligatoriedad. .

Artículo 12. Podrá e¡ Consejo, pa
ra los fines que le -é-stán encomenda
dos, acordar la creación do una ofici
na central y las que consideré nece
sarias, con el número dé empleados 
que estime precisos, a los cuales se
ñalará sus derechos y obligaciones, 
obrando como Delegados del Consejo.

Acordará igualmente la confección 
de los sellos y precintos necesarios 
con arreglo al modelo registrado, que 
serán timbrados por la Casa de la. 
Moneda previos los trámites precisos 
a tal fin.

Los nombramientos de aquellos em
pleados que hayan»de actuar fuera de 
la región de La Rioja se propondrán 
al Ministerio de Trabajo para su pu
blicación en la Ga c e ta  d e  Ma d r id .

TITULO III

Medios económicos del Consejo. 
Artículo 13. Los medios económicos' 

del Consejo consistirán, además de Jas 
subvenciones del Estado, Provincia, 
Municipios, Asociaciones o Corpora
ciones, las donaciones de Sociedades, o 
particulares y los productos de sus 
bienes propios, en el imparte corres
pondiente de las multas, decomisos dé. 
yinos e indemnizaciones acordadas por 
los Tribunales para los infractores y 
en el percibo de uno a cinco céntimos 
por cada sello representativo de un 
decálitro y de medio a un céntimo de 
peseta por cada precinto para el em
botellado, fijándose por él Consejo [ca
da año Ja cantidad qué deberá perci
birse y que no podrá sen ayo¡r de ift

indicada, con arreglo a Tas necesida
des y conveniencias del ejercicio de 
las funiones que deba realizar en di
cho lapso de tiempo.

El Consejo recabará las previas au
torizaciones del Ministerio de Hacien
da para el percibo de multas, y se 
acomodará a la legislación vigente so
bre la materia.

Articulo 14. A título de anticipo 
para la implantación de este orga
nismo, las Diputaciones interesadas 
adelantarán la cantidad necesaria en 
proporción al total del vino aforado 
o calculado el año anterior, en los* 
pueblos que de [su respectiva provin
cia se hallan comprendidos en la re
gión de RiojS, reintegrándose en la 
misma proporción de los ingresos que 
tenga la Tesorería, sin dejar por ello 
desatendidos, los servicios.

Artículo 15* Todos los años [con
feccionará el Consejo en la segunda 
quincena del mes' de Septiembre su 
presupuesto de gastos, e ingresos pro
bables para el año económico veni
dero, que regirá desde 1.° de Octubre 
a ‘ 31 de Septiembre siguiente; debien
do ser aprobado por el Ministerio de 
Trabajo, previo informe del Conseje 
permianíente del Consejo.

TITULO IV
Colección de las infracciones.

Artículo 16. A las infracciones de 
lo dispuesto en los artículos 3.°, 4.°, 
5.° y 6.° de este Reglamento les serán 
aplicables las disposiciones compren
didas en el título XI de la vigente ley 
de Propiedad Industrial y Comercial, 
en relación con el Código Penal y le-; 
yes sobre vinoé, por constituir, según 
los easos, competencia ilícita, falsa 
indicación de procedencia o usurpa
ción de nombre y falsificación de mar
ca colectiva (sellos y preciólos).

Artículo» 17. El hecho de circular; 
o poner a la venta los! vinos envasa
dos sin reunir las condiciones e x i-■ 
gidas en el artículo 5.°, [en relación 
con los 3.°, 4.° y 6.° de este Reglamen
to, se. corregirá imponiendo a los cul
pables, según los’ casos, la multa de 
50 a 500 .pesetas, por constituir una 
falsa indicación de procedencia y 
usurpación de nombre comercial, coii 
arreglo a los artículos 139 y 141 de 
la ley de Propiedad Industrial y Co
mercial*

Artículo 18. La venta de vino al 
menudeo sin envare, con el anuncio 
de que es de la región de La Rioja* 
cuando no lo sea constituye igual-, 
mente la falsa mdicación de procé-í 
deneia sancionada por el expresada 
artículo 438 da aquélla
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Artículo 19* La falsificación de se
¡ líos y precintos de garantía estable- 
'cida en este Reclámenlo será eastl- , 
gada con arreglo al artículo 291 del 
Código Penal, en relación con lo esta
blecido en el artículo 133 de la ley 

| de Propiedad Industrial y Comercial.
¡ Artículo 20. El levantamiento de 
í los sellos y precintos de garantía de 
¡los' envases de vino para poder ulili- 
! zarlos en otros, y el empleo del en
vase con los mismos sellos en disiin- 
tos contenidos, se corregirá con la 

> multa de 25 a 125 pesetas, con arre
glo al artículo 136 de la repetida ley.

Artículo 21. Las demás infraccio
nes serán corregidas con arreglo a las 
disposiciones legales videntes.

Artículo 22. Dado el carácter de 
generalidad que abarcan estas infrac
ciones, por afectar a los intereses de 
toda la región riojana y a los del con
sumidor, engañado por ellas, es pú
blica su acción para denunciarlas a 
los Tribunales, pudiendo el Consejo 
ejercitar por sí las facultades que le 
reconoce el artículo. 1,° de este Re
glamento.

Artículo 23. So establece, refor
zando las sanciones preceptuadas para 
■la infracción, con excepción de las 
señaladas en el artículo anterior, que 
la pena impuesta llevará como acce
soria el decomiso del vino, y cuando 

1 en la sentencia se aprecie la triple 
reincidencia, se decretará en ella, el 
cierre del establecimiento objeto de 
la in flación  penada; entendiéndose 

,* que existo triple reincidencia cuando « 
' el culpable haya sido ejecutoriamen

te condenado dos a más veces por el 
mismo delito.

La aplicación de sanciones corres
ponde ál Tribunal respectivo.

Artículo 24. Por acuerdo del Con
sejo regulador se podrá imponer una 
multa do 25 a 50 péselas, según la 

; importancia de la infracción, a los 
cosecheros de La Rioja que, malicio
samente, ocultaren la verdad en sus 
declaraciones de cosecha, de cuyo 
acuerdo se dará conocimiento al Go
bernador civil para la efectividad de 

, dicha multa, de cuya imposición po
drán recurrir, dentro del plazo dé 
quince días, ante el Ministerio de 
Trabajo, por conducto del Consejo, y  

; tina vez firmes, serán hechas efécii- 
« yas puc la vía ejecutiva* 
i Artículo 25. El 50 por 100 dé las
* multas impuestas corresponderá al 
{ Conseja regulador, quien aplicará él 
i 25 por 100 al premio que cobrará el
* c>Oifuitciiiule, siempre que no sea 
\ Agente o dependiente de. dicho Con-
* se jo, y id resto, así eomo jas  indem

nizaciones que en su caso acuerden , 
los Tribunales, ingresarán en la Te
sorería del Consejo para ser aplica
dos al pago de ios servicios que le ; 
están encomendados. *

El vino decomisado, si su análisis, 
en cuanlo a la potabilidad, es favo
rable, se entregará ai Ayuntamiento 
del punto en que se decomisó para 
su venta en pública subasta, desti
nándose su producto al mejoramiento s 
de servicios de beneficencia.

Este vino no podrá re expender se ni 
menos venderse con sello de garantía.

De no reunir el vino condiciones < 
para le consumo el Consejo acordará 
su destino para utilizarlo en forma 
conveniente.

Artículo 26. Serán competentes 
para el conocimiento de las faltas los 
Jueces municipales de los puntos 
donde se descubra la tafracción, por 
los trámites señalados a esta clase de 
juicios, y las demás acciones civiles 
o criminales que procedan se enla
biarán, en general, ante los Tribuna
les ordinarios que sean competentes 
por razón de la materia.

TITULO V

Descripción y empleo de los sellos y 
precintos de garantía.

■ i

, Artículo 27. El sello y  precinto de 
garantid, registrado tendrá las si
guientes características: Un rectán
gulo de papel fino de 3 por 4 centí
metros de lado, en cuyo anverso lle
vará, en el borde superior del lado 
mayor, un espacio de medio centíme
tro de ancho para poder colocar en 
él su número correspondiente; en 
igual espacio dé! borda inferior la 
frase “ Vino de Hioja” ; en el borde 
de la izquierda y parálelo a él, el 
nombre “ Marca”, y en el borda de la 
derecha igualmente la palabra “ Ga
rantía; en e lc e i^ ro  de] sello y en 
todo su espacio libre,, una alegoría 
apropiada a su objeto, y que el Con
sejo determinará, timbrándose por 
ahora los sellos O una sola y de una 
sola tinta,' llevando engomado su an
verso. :

El precinto será una tira de papel 
de forma rectangular, de 20 por 3 
centímetros de lado, llevando estam
pado en su centro el sello que queda 
descrito, y a la izquierda de éste y 
fuera de él, en todo lo largo de su 
borde superior, un espacio en blanco 
dé un centímetro dé ancho para poder 
cotocar en él su número corresgon- 
diéátq, y  m  su bordé inferior, igual- 
mentó estampada la frase ^Garantía 

¡ del vino ée Rioja V y  en #

sello, lo mismo que en la izquierda* 
invertido.

El precinto va perforado en toda 
su extensión a lo largo, de izquierda 
a derecha, por su centro para sépa-s 
rar con facilidad sus dos mitades.

Los sellos descritos son represen
tativos de un decálitro y podrán per
feccionarse otros que representen 
cada uno un hectoltro; así que par-/ 
tiéndose por la mitad cada sello dé 
decálitro representará cada mitad cin
co litros.

Artículo 28. Los sellos se emplea
rán adhiriéndolos a ios envases por; 
un total equivalente * a su cabida, y 
los precintos y medio precintos; co-, 
locándolos en las botellas y medidas 
como se dice en el artículo 5.°. de este; 
Reglamento.

Artículo 29. Las Casas de comer
cio y comerciantes Comunicarán cada 
trimestre al Consejo regulador el nú
mero de sellos empleados en envases 
de vino durante el trimestre ante-i 
rior, expresando su numeración.

Y ios dueños de establecimientos 
en que se expende vino ai menudeo, 
o sea sin envasé, comunicarán tam^ 
bíén ai Consejo la cantidad de vino 
que así despacharan de procedencia 
riojana durante el mes aidérior y el 
número de sellos correspondientes a 
ese vino con la numeración que ‘-ten-: 
gan.

En esos establecimientos podrán 
ios funcionarios autorizados del €oa-r 
sejo practicar la oportuna investiga^ 
ció® en sus libros y analizar el vina 
a los efectos de perseguir la falsa in
dicación dio procedencia.

Articuló 36- Los Alcaldes /de lo«; 
pueblos ée la zona recogerá® de susf 
propietarios, para devolverlos al '€oím'- 
se jo regulador,'los seíos representa* 
Uves del consumo que en sus respec
tivas localidades se haga de vino 
La Rioja sin haber sido empleados 

'sus' envases.
Artículo 31. La presonin- disposi* 

'ción sferá puesta en vigor en Mr tór*: 
mino de tres meses, & contar «le su 
inserción en la Gago^a pe  Madri®. Eai 
el plazo de' un mes deberá ser pre
sentada al Registro de la Propiodad 
industrial y  comercial la solicitud de; 
la marca colectiva.

Artículo transitorio.

] Podrán cuantos figuren imtricuiá^ 
dos cómo comerciantes en vino, ©a el 
plazo de un mes desdé la paMicacíéa 
do este Reglamento en la Gageta ba 
Mauuid, solicitar del Consejo regula- 

i- dor dé la denomlaación vinícola 
Jk* ’&e les. aforo como vino tte
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ja cantidad de vino que Je esa proee- 
■ jdencia .tengan en su poder, y a tal fin 

■■SBSprcsarán en la solicitud cómo y de 
¡dónde lo adquirieron, Indicando ios 
locales en que .se encuentre.. que pen- 
|drdn. a la disposición deí empleado 
técnico que el Consejo designe, para 
que pueda aforarlo y analizarlo, así 
'poíno comprobar en ios libras del so
licitante los datos relativos a su <vd- 

| quisíción, emitiendo informe razonado
f con iodos esos elementos ac»*r«*a de si.

debe o no accederse en todo o en par* 
ie a lo solicitado, resol viendo el Con- 
is'ejo-

Si los .solicitantes son sólo coso- 
fieros, se les aforará, ia caníidad que
tengan si no rebasa del total de su
cosecha en el ano ^ que ei. vino co
rresponda,

Be Real orden lo digo a V. 1. para 
- lu .conocimiento y  efecl os p roce ríe li

tes. Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Padrid, 24 de Febrero de 1928..

A U NOS

¡Señor D irector general de Comercio, 
Industria y Segu ros,

 ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTE8 A  L A  JUDICATURA 

 TRIBUNAL DE OPOSICIONES

En la G a c e t a  d e  Ma d r id , correspon
diente ail sábado 25 dei corriente, en 
ia página 586 y  587 ded Anexo único, 
'se publicó la  lista de los opositores 
Admitidos a lia práctica de los e jer
cicios, por lo que d/oerán abonar, en 
la Habilitación del Material del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia, 1a canti
dad de 50 pesetas dé los derechos que 
¡determina la Real orden de coavoea- 
loria, hasta el día 6 de Marzo pró
jimo.

Madrid, 27 die Febrero de 1928.— El 
Presidente del Tribunal, Francisco 
Sarcia Goyena.

Mi n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

b Ilnoo. Sr.: Vista ia instancia diri- 
fWa a este Centro por D, Fernando 
j® la Cerda y Carvajal, Duque de 
rarcent, en concepto de Patrono de 
landre de la Funoaeión instituida en 
w ila  por doña María da Herrera:
| Resultando que en la instancia ex, 
presada hace constar el solicitante 

vlEg aquélla, en él año 1512 fundó la

Capilla de Nuestra Señora de la 
Asunción, vulgo Mosén Rubí de Bra- 
camonte; qué en la Iglesia construí' 
tía al efecto se celebra el cuito d iv i
no y está permitido el acceso al púv 
Mico, aun cuando tiene carácter par
ticular, y que por cor. si: tu ir un gra
vamen de importancia el pago etn! 
impuesto de personas Jurídicas, soli
cita la exención del mismo.

Resultando que a la instancia no *a 
acompaña documento alguno comple
mentario :

Considerando que la Institución so
licitante cumple fines esencialmente 
religiosos; sin que aparezca que des
tine, ni aun en parte, su capital a la 
realización de fines benéfico?, a los 
que solamente podría alcanzar la 
exención, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo octavo del ar
tículo 261 del Reglamento de 26 dis 
Marzo de 1927, dictado para la aph- 
«•ación de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y  sobre transmisio
nes de bienes, texto refundido de 28 
de Febrero anterior:

Considerando que por estas razo
nes procede denegar la exención:

Considerando que la Dirección dn 
lo Contencioso tiene competencia pa
ra resolver esta clase de expedientes,'’ 
en virtud de la delegación que le fné 
conferida por  el Ministro de Hacien 
da en la Real orden de 21 de Octu
bre de 1913,

La Dirección general de lo 'Conten
cioso del Estado acuerda, denegar la 
exención del impuesto especial de 
personas jurídicas solicitada a nom
bre de Ja Capilla do Nuestra Señora 
de la Asunción, fundada m  la ciudad 
de Avila  por doña María de Ho- 

. mera.
Dios guarde á V. L  muchos años.
Madrid, 14 de Febrero dfe 1928.—  

E¡ D irector general,-C, de Santamaría 
de Paredes. . .
Señor Delegado de Hacienda en Avila.

lim o. Sr.: Vista la instancia d iri
gida a es-te Centro por los Patronos 
de la Fundación Fonlladosa, solici
tando a nombre de la misma la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
¡personas jurídicas:

Resultando que D. Francisco Fon
lladosa Regí, por escritura otorgada 
en 19 de Julio de 1919 ante 61 Nota
rio de la v illa  de Gelalla, D. Alejan
dro Sola y  Vidal, estableció en la v i
lla de Maigrat, con el , nombre de 
“ Fundación Fqnlladosa” , om Colegio 
para niños de siete a dóce años1 y  
una Escuela intitulada “ Colegio Déla- 
tra ille” , para párvulos de ambos 
sexos hasta la edad de siete años, y  
para niñas mayores de esta edad, 
desainando para su sostenimiento la 
cantidad de 200.000 pesetas nomina
les en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, y  además los 
edificios con sus terrenos colindantes, 
derechos, usos y  servidumbres inhe
rentes a los mismos donde ;se hallan 
instalados los Colegios :

Resultando que en la mencionada 
escritura designa el fundador Patro
nos de la  Institución al Alcaide qu9 
lo fuere de Maigrat, el Juez munici
pal y el mayor contribuyente p o r  te«

rri loria!, ^elevando al citado Patro
nal o de la rendición de cuentas: 

Resultando que el Ministerio do 
instrucción pública, en Real orden de 
16 de Enero de 1924, clasifica a la 
entidad solieiiante entre las henéfi- 
co-doeente-s de carácter particular, 
confirma en e] cargo do Patrono? al 
Alcalde, el Juez municipal y el mayor 
contribuyente por territorial die la 
villa de Maigrat, quedando relevados 
de la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Proíei*lo
cado, y que los Pairónos participen 
en su día. haber llevado a ‘*abo la 
conversión de ios bienes ordenada en 
el rapílulo II del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de ios impuestos de. Derechos 
reales y sobre transmisiones do bienes, 
texto refundido de 2-8 de Febrero de 
i 927, y ei 261 del Reglamento de 28 
de Marzo siguiente, dictado para su 
aplicación, declaran con derecho a 
gozar-de la exención dei impuesto de 
personas jurídicas los bienes que, do 
una manera directa e inmediafa, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en ni artículo segundo del Real de
creto de H  de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen los mismos 
bienes o sus rentas v producios: 

Considerando que, aun_ cuando el 
objeto de la Fundación instituida 
por D. Francisco Fonlladosa, es 
esencialmente benéfico, pop dedicarse 
la mencionada Fundación al remedio 
gratuito de necesidades ajenas de ín
dole intelectual, los demás requisitos 
mandados observar ; por las dsposi- 
•ciones ■citadas no aparecen cumplidos 
en su totalidad, siendo así que han 
de concurrir todos ellos:

Considerando que la persona inter
puesta existe, pues la amplia jiber
ia d Reí Patronato, exento de ta la  fis
calización por parte del Protectora - 
do del Gobierno, le perm ite disponer 
de los bienes fundacionales sin tra
ba alguna, y sin que por ello incurra 
en respons-abi 1 i dad, características 
determinadas para señalar la exis
tencia de persona interpuesta por ia 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia y  por esta Dirección gev 
neral en múltiples resoluciones: 

Considerando que al no acreditarse 
en el expediente la conversión de Ios- 
valores mobiliarios en una inscrip
ción intransferible a nombre de ia 
Fundación, falla también el requisito 
de la adscrición directa e inmediata 
de los bienes al cumplimiento del fin 
"benéfico, razones por las que procedo 
denegar la exención solicitada:

Considerando que este Centro t ie 
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
díellegación que al efecto le fu-é con
ferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La  Dirección general de l»j Conleq- 
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas ¿olicRacla 
por la Fundación Fonlladosa institui
da por D. Francisco Fonlladosu y Re
gí en el pueblo de Maigrat, por falta 
de jusl ifi cae i >m tío re» ¡ i.w s í 1 o* legales. 

D ios guardfe a V. .1. muchos aaos^
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Madrid, 14 de Febrero de 1928.—• 
El Director general, C. de Santam aría 
de Paredes,
$eñor Delegado de Hacienda en Ba¿- 
■ celona. .*

MINISTERIO D EINSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES.

Se halla vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Madrid la cátedra de Indum entaria, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según,lo dispuesto en 
el Real decreto de 25 de Agosto de 
1917 y Real orden detesta fecha.

Los ejercicios se verificarán -en 
Madrid, en la forma prevenida -en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la'oposición se 
requiere: Ser español,’no hallarse el 
aspirante incapacitado^para ejercer 
cargos públicos "y haber cumplido 
veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán  sus so
licitudes en el térm ino im prorroga
ble de- dos meses, o sean sesenta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
fen la  G a c e t a  b e  Ma d r id , acompaña- 
idas de los documentos que justifi- 

jjquen su capacidad legal, pudiendo 
(Acreditar los m éritos y servicios a 
•'que se refiere el artículo séptimo del 
(mencionado Reglamento.

A los aspirante^ que residan fuera: 
,íte Madrid les bastará acreditar, me- 
jjdiante recibo, haber entregado, den- 
litro del plazo de la  convocatoria, ’en 
t o a  Administración de. Correos, el 
«liego certificado que contenga su

instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día en que, los opositores deban 
presentarse al Tribunal para  dar co-, 
mienzo a log ejercicios, en tregarán ' al 
Presidente, un trabajo -de investiga
ción o doctrinal propio, el program a 
de la asignatura y el recibo de haber 
hecho efectivo en la Habilitación de 
este Ministerio el abono de 50 pese
tas como derechos de examen, con
forme a lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 12 y 24 dé Marzo de 1925, 
requisito^ sin los cuales no podrán 
ser admitidos h tom ar parte  en la§ 
oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse éii 
los BdLéÚnes Oficiales de la§ pro
vincias y  en los .tablones de< anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual sé advierte para qué las A utori
dades respectivas dispongan desde 
luego q u e v agí se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 17 de Febrero de 1928.—El 
Directoi* general, Infantas:

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada, por 

D. Julio Curieses Criado, Portero quin
to de los Ministerios civiles adscrito 
a la Estación de A rboricultora y F ru 
ticu ltu ra  de Palma de Mallorca (Ba
leares), solicitando prórroga por en
ferm o; y

Vistos el informe favorable del Jefe 
de dicha dependencia y el certificado 
facultativo* que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien oncederle un"* mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia que 
por enfermo le fué concedida por Real 
orden de 26 de Enero últim o, de con
formidad (fon lo dispuesto en el a r-

tjeúlo 33 del Reglamento para  ejeeu-s 
non .de la ley de 22) de Julio  de 1918 

’ y. en-, la Real orden de 12 do Diciembre; 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo¡ 
a V. S. para su conocimiento y éfec-¡ 
tos. Dios guardé a V. S. muchos a ñ o #  
Madrid, 23 de Febrero, de 1928.—E l 
Jefe del Negociado Central, César A< 

•de Arruche.
‘Señor Ordenador de pagos de la Pre-* 

sidencia del Consejo de Ministros.:

DIRECCION GENERAL DE FERRO 
CARRILES Y  TRANVÍAS.

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (qr^D. g.), de acuerdo) 
con lo propuesto por esta Direcciói| 
general, se ha servido adjudicar de
finitivamente a D. Manuel Puyalto y 
Ariña, vecino de Almuña dlé -San! 
Juan  (Huesea), las obras de la  segun
da fase de la unificación de estacio
nes en Lérida, para  el servicio del] 
Norte y el Transpirenaico de Lérida-. 
Saint Giróos, por la cantidad de pe
setas 1.979.090,12 a que asciende su 
proposición, y que reduce en pe.se-̂  
tas 788.767,23 el presupuesto de con
trata, debiendo el adjudicatario, den
tro del plazo de tre in ta  días, a  con^ 
ta r de la fecha de publicación de es
ta  Real orden en la G a c et a  d e  Ma-  
dpjd, constituir la fianza defiinitiva 
y otorgar la escritora de contrata en . 
ía forma y condiciones señaladas en 
los pliegos y anuncio que han servido 
de base para  la subasta. / ■
. Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. años.

Madrid, 23 de Febrero de 1928.— 
El Director general, _A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del, Consejo Superior de Ferro.* 
carriles. v ...... g - V?


